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13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas 
realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a  materias o asignaturas  previamente 
reconocidas, convalidadas o adaptadas. 

13.4. Aquellos estudiante solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus 
enseñanzas en una Universidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales 
requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su expediente académico. 

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de 
créditos. 

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al 
nuevo expediente del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación 
obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Universidad en la que se cursaron 
(Asignatura  cursada en la titulación Y, Universidad U).  

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se 
indicará en el expediente la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos 
reconocidos en destino. 

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente 
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, 
regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece  el procedimiento 
para la expedición por las universidades del suplemento  Europeo al Título.  

 

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el  Espacio Europeo 
de Educación Superior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los 
estudiantes deberán incluirse  los siguientes aspectos. 

– Rama de conocimiento a la que se adscribe el título 

– En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la  que se 
establezcan las condiciones del plan de estudios y requisitos de verificación. 

– Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o 
asignaturas, y 

– Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica 
del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese 
título. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose 
conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que 
serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presente 
normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, 
aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Universidad tras su aprobación en Consejo de Gobierno. 
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